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UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS  -  VICERRECTORADO DE ALUMNOS

PERSONAL DE APOYO A LOS TRIBUNALES
FECHA LÍMITE  DE ENTREGA DEL IMPRESO: 20 de marzo de 2012
IMPRESO A CUMPLIMENTAR EXCLUSIVAMENTE POR LOS PROFESORES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA QUE VAYAN A INTERVENIR EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD  COMO PERSONAL DE APOYO A LOS TRIBUNALES EN LAS CONVOCATORIAS DE JUNIO Y SEPTIEMBRE DE 2012.
DATOS PERSONALES

1º APELLIDO: ___________________________________________     
 2º APELLIDO: _____________________________________

NOMBRE: ______________________________________________       
N. I.F:__________________________

NOMBRE DEL CENTRO: ________________________________________________________________________________________

DIRECCIÓN____________________________________________________________________________________________________
LOCALIDAD: ___________________________________________________________________________________________________
CÓDIGO POSTAL: _______________TELÉFONO DEL CENTRO:_______________________
TEL. MÓVIL:______________________
E-MAIL:_______________________________
DATOS BANCARIOS

NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA: ___________________________________________________________________________
NOMBRE DE LA ENTIDAD: _____________________________________
CÓDIGO (4 dígitos):____________________  

CÓDIGO SUCURSAL: (4 dígitos)_________________    

DÍGITO CONTROL: (2 Dígitos) _______NUM.CUENTA   ( 10 Dígitos )___ __________________________________________________
___________,_____de___________________de 2012







Firma del interesado.

Vº Bº
El / la director/a del Centro

(Cada Centro enviará una única solicitud)
Nombre y Apellidos y Sello del Centro
Remitirán el impreso, al Servicio de Pruebas de Acceso, Títulos y Becas de esta Universidad, 

* C/ Tulipán s/n, 1ª planta, Rectorado Móstoles, Código Postal 28933, 
* Teléfono: 91-488-73-69

                    91- 488-73-70
* Fax: 91 488 70 44

* Correo electrónico: acceso@urjc.es
COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA PRUEBA DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO (LOE) PARA TITULADOS EN BACHILLER.

ACUERDO de la Comisión Organizadora de fecha 24 de marzo de 2010.

Con el fin de establecer mecanismos que faciliten la coordinación entre las universidades y los centros de educación secundaria a los efectos de organización y realización de la prueba de acceso a la universidad, los directores de los centros podrán designar un profesor de apoyo a los tribunales de la prueba en los siguientes términos:
El profesor de apoyo, que formará parte del Tribunal en los términos que establece la normativa tendrá atribuidas, entre otras, las siguientes funciones:

· Orientación y asistencia a los estudiantes de su centro durante los días de celebración de la prueba en lo relativo a la organización de la misma.

· Resolución, con los tribunales y los servicios competentes de las respectivas universidades, de las posibles incidencias derivadas de la inscripción de los estudiantes de su centro en la prueba.

· Notificación a los tribunales de la existencia de incidencias graves (debidamente justificadas para su valoración por parte de las universidades) que impidan a los estudiantes de su centro la realización de alguno de los ejercicios de la prueba.

· Las tareas de información, coordinación y organización de los estudiantes de su centro que, a petición de los tribunales, sean necesarias durante la celebración de la prueba.

· Recepción, en las fechas, lugar y hora en las que sean convocados por los presidentes/secretarios de los tribunales, de los documentos de calificación de los estudiantes de su centro y entrega inmediata de los mismos en su centro (tanto los correspondientes a la primera entrega de calificaciones como a la segunda, si la hubiere).
Asimismo, los directores de los centros de educación secundaria podrán designar un profesor de apoyo adicional en supuestos como los siguientes:

· Para la asistencia a los estudiantes de su centro que presenten algún tipo de discapacidad en los que, por la naturaleza de ésta, sea estrictamente necesario.

· Para la asistencia a los posibles estudiantes de su centro que hayan de realizar determinados ejercicios en un local distinto al asignado en principio para la realización del resto de ejercicios.

Los profesores de apoyo permanecerán en las inmediaciones de las aulas en las que realicen los exámenes los estudiantes de su centro, con el fin de prestar el apoyo que les sea requerido por los miembros del tribunal. 

Deberán personarse en el Servicio de Pruebas de Acceso en la fecha y lugar establecido para entregar los recibos de pago de los alumnos firmados así como el certificado de notas de Bachillerato firmado por el Director del Centro.
Les recordamos que no se realizarán modificaciones de matrícula de los alumnos, fuera del plazo establecido para ello.

